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Hoja 1 de 01CERTIFICADO ORDINARIO
No. I 83672541

Bogotá DC, 01 de diciembre det 2021

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certiftca que una vez c'onsultado el Sistema de lnformación de Regislro de Sanciones e tnhabilldadee
(SlRl), el(la) seño(a) JORGE ALBERTO TRIANA MAHECHA identificado(a) con Céduta de ciudadanía número 3234342:

NO REGISTRA SANCIONE§ NI INHABILIDADES VIGENTES

MARIO ENRIOUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al público (CApi

*Ter¡cló¡'¡ ;

ETTE CERTIFICADO COI.ISTA DE OT HOJA(S}, SOLO ES VALIOO EÑ SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTTFrcADO SEA EL MTSMO EN
TODAS I-AS HOJAS.

División Centro de Atención al púbtico (CAp)
Línea gratuita 01800091031S; dcap@procuradur¡a.gov.cc

Carrera 5 No. 1 5 - 60 Piso '1 ; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
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La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias eiecutoriadas dentro de los cinco (5) años
SU expedición v, en todo caso, aquellas que SE refieren a sanciones o inhabilidades que encuentren vigentes en dicho

momento.Cuando SC trate de nombramiento o poseslón en cargos que exijan para SU desempeño ausencta de antecedentes, SE certificarán todas las
que figuren en el registro. (Artículo 1 74 Ley 734 de 2Oo2).


